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-¿>íwj-#»-v>r Óéortio d* 90 Fthrrrn 4* 1RGI). 

fterün snocrito'es toraosos a la Gaceta todos 
ios pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
oagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
^roTinclas, 

(Real árdtn de 26 de tHiembre de 1861) 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . —Núm. 693.—Excrao-
Sr—Por el Ministerio de Estado, se dice á este de 
¡Linar con fecha 13 del actual, lo que sigue: 

iEl Rey (q. l>. g.) accediendo a la solicitud de 
D Cirilo Ce Queping, de 31 de Mayo último, ha te-

Z nido á bien disponer que se comunique al Mmiste-
ó rio de Ultramar, para que á su vez lo haga al Go-
"A6bernador General de las Islas Filipinas, que de los 
par antecedentes que existen en este departamento consta, 

que por Decreto de 23 de Julio de 18»2, se conce
dió á dicho Sr. U Cruz de Caballero de la Real 
yen de Isabel la Católica. De Real órden comu-
Dicada por el Sr. Ministro de Estado, lo participo 
ÍV. E. para su conocimiento y efectos oportunos. 
-Lo que de la propia Real órden comunicada por 

uc(3lSr. Ministro de Ultramar, traslado á V. E . para 
sr su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 

guarde á V . E . muchos años. Madrid 18 de Agosto 
Í S S A . - M i g u e l Suarez V í g i l — S r . Gobernador 

General de Filipinas. 
Manila 27 de Setiembre de 1884 .—Cúmplase y 

^expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

J O V E L L A R . 

de 

le:: 

Hacienda. 
i M I N I S T E R I O D E Ü L T R A M A R . — N ú r a . 1035.—Excrao, 

S i . - S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-
i" poner que se confirme á V . E. como de su Real 
"Mrden lo ejecuto, el te lé^rama de 3 de Mayo úl-
^ f a i o , p0r ei qlie contestando al de igual fecha de 
, Gobierno general, se le autorizó para que, ha-
p tiendo uso de las facultades que le concede el artí-

ailo CQ1O 18 del Real decreto de 6 de Marzo anterior, 
aifi dativo al establecimiento de las cédulas persona-

les en esas Islas, declarase suprimidos los impuestos 
á que el mismo articulo 18 hace referencia.—Dios 
W e á V . E . muchos años. Madrid 23 de Agosto 
Je 1884.—Tejada.---Sr. Gobernador general de las 
l8la8 Filipinas. 

Manila 'ó de Octubre de 1884.-~ Cúmplase, publí-
lese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

iara los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

1& 

ni 
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• . ' ^ N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 1036.—Excmo. 
1'- He dado cuenta al Rey (q. I>. g.) de las car'as 

dro e V. E, números mil doscientos y mil doscientos 
:; eei,jtiocho de 31 de Mayo y 10 de Junio últ imos, 

\\0l \k A <1,16 ParticiPa ei estado de los trabajos rea-
adog en p, p]ailteamiento del impuesto de cédu-
Personales y la creación de una Junta receptora 

«ieb ri 86 lo exPecial Para da1, á dichas cédulas las 
'das garantías; y en vista de las razones en que 

^ a Andado la Intendencia general de Hacienda 
a Proponer á V. E. la adopción de las medidas 

j^.^e se trata, S. M . se ha dignado aprobar en 
fecha TS Partes 

el Decreto de ese Gobierno general 
éí(j a ^8 del mencionado mes de Ma\ o. De Real 
5ia8V0 ^S0 á. V . E. para su conocimiento y de-
dr i /^os .—Dios guarde á V . E . muchos años. Ua-
iia(jo¿á de Asesto de 1884.—Te/acto—Sr. Gober-

^11 general de las Islas Filipinas. 
dI1,la 3 de Octubre de 1 8 8 4 — C ú m p l a s e , publ í-

quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 1034.—Exemo. 
Sr.—Vista la carta de V. E. número 1198 fecha 31 
de Mayo último, y examinado por este Ministerio 
el expediente que á l a misma acompaña, instruido 
para la modificación del artículo 18 del Real ! >e-
creto de 6 de Marzo anterior, sobre estableci
miento en esas Islas del impuesto de cédulas perso 
nales, el Rey (q. D. g.) conformándose con las ra
zones que en dicho exoediente se aducen, ha tenido 
á bien prestar su aprobación al Decreto expedido 
por y . E. con fecha 7 del primero de los indica
dos meses, por el que se declaran suprimidos 
los impuestos á que hace referencia el párrafo 2.° 
del mencionado artículo 18. De Real órden lo digo 
á V. E. para sa conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 23 de Agosto 
de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Fdipinas 

Manila 3 de Octubre de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Inte mi t-acia general de Hacienda, 
para los efectos cor di ntes. 

J O V E L L A R . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . Núm. 1037.—Excmo. 
Sr.—En vista d é l a carta oficial de V . E. núm. 1309 
de 30 de Junio último y del expediente que la acom
paña relativo á las deducciones por tara que deben 
hacerse en el peso del tabaco que se exporte; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar las taras del 
12 y 40 por ciento respectivamente propuestas por 
la Intendencia general de Hacienda y Consejo de 
Administración de esas Islas para el en rama y el 
elaborado, prescindiendo del aumento de derechos 
y por consiguiente del aforo por peso bruto. De 
Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años . 
Madrid 23 de Agosto de 1884.—Te/í^a.—Sr. Gober
nador general de Filipinas. 

Manila 3 de Octubre de 1884.—Cúmplase, publ í-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

l>SiJ ¿fe 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secre tar ía . 

D . Vicente Santos, Escribano público de los de número 
de esta Capital, se servirá presentarse en esta Secreta
ría para enterarse de un asunto que le concierne, 

Manila 14 de Octubre de 1884.—Fragoso. 

Por segunda vez se llama á los herederos ó testamen
tarios del finado D. José de Aguirre, Síndico que fué 
del Hospital de S. José de Cavite, para que se sirvan 
presentarse en esta Secretaría á enterarse de un asunto 
que les conoierne. 

Manila 14 de Octubre de 1884.—Fragoso. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el 

Señor Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D . Segundo Alvarez y Cuervo 
y D . Manuel Sardá, Administrador é Interventor de Ha
cienda pública que han sido respectivamente de la pro
vincia de Manila, para que en el término de treinta dias 
contados desdóla publicaciou de este anuncio en la «Ga
ceta oficial»,'comparezcan en esta Secretaria general, para 
notificarles el fallo dictado en la cuenta del tabaco, cor
respondiente al mes de Julio de 1874 y rendida por los 
mismos; en la inteligencia que si dejasen transcurrir 
dicho plazo sin verificarlo, se dará al espediente el trá
mite oportuno y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 11 de Octubre 1884.—El Secretario general, 
Luis Sagües. 2 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A P U B L I C A 
D E MANILA. 

Contribución Urbana. 
Se recuerda á los contribuyentes á la Urbana, que ©1 

pago á dicha contribución, correspondiente al 2.° trimes
tre, ha empezado el dia primero del actual, y que debe 
quedar terminado el dia 20 del presente, incurriendo los 
morosos en el recargo del 10 p 3 c^e el reglamento 
previene. 

Manila 13 de Octubre de 1884.—Bernardo Carvajal. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L 
D E L H O S P I T A L D E SAN J Ü A N D E DIOS. 

Mes de Setiembre de 1884. 
R E L A C I O N de la* cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en él mes de la ¡echa. 

N O M B R E S D E L O S B I E N H E C H O R E S . Pesos. C e n t . 
Recibido de la Procuración de S. Agustín por 

la fiesta de Sto. Tomás de Villanueva. . 45 » 
I d . de D. Reymundo Canias. . 25 » 
I d . de D.a Evarista Maulabi de Sandoval. . 20 » 
Id , de un ataúd. • 12 » 
Id . del Corregimiento, de limosna. . 8 » 
Id, de D.a María Nuque. . 4 
Id . de D.a Engracia Luciano, . 2 
Id. de D. José Salcedo. . 2 » 
I d . de un hábito de S. Juan de Dios. . 2 » 

Total. 120 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Francisco de Paula 
Pavés. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 

8970 de la 3.a série, expedido en 4 de Agosto del 
presente año, á favor de José Bernardo, vecino de 
esta Capital con cédula personal de 6.a clase núm. 
19.699, de la importancia de dos pesos, se ha ex
traviado según manifestación del mismo, lo que 
se hace público para que en el caso de haberse nego
ciado dicho documento se presente el interesado en 
esta oficina á deducir su derecho en el término de 
nueve dias; en la inteligencia que de no hacerlo en 
el referido plazo se expedirá nueva certificación á 
favor de aquel; en equivalencia del primitivo res
guardo talonario, que quedará desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 10 de Octubre de 1884.—Fernando 
Muñoz. 2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIP INAS. 
Sección liquidadora de Colecciones. 

E l dia 20 del actual mes de Octubre, á las diez de su m a ñ a n a y ante la Junta nombrada al efecto, 
que se reuni rá en la oficina de la Sección liquidadora de Colecciones, sita en Arroceros, tendrá lugar la 
venta en concierto público de las distintas clases de papel que existen en los almacenes generales del 
ramo, procederes de las suprimidas Fábr icas de tabaco, sujetándose el acto, á las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego. 

Manila 10 de Octubre de 1884.—Francisco A . Santisteban. 
Pliego de condiciones que forma esta Sección liquidadora en cumplimiento de lo dispuesto por U Inten

dencia general de Hacienda en decreto de 2 del presente mes para enagena* en co acierto público, d i 
ferentes clases de papel que existen en estos almacenes de Arroceros. 
1.a La Hacienda vende en concierto público las existencias de diferentes clases de papel procedentes 

de las suprimidas fábrica de Tabaco, en lotes y bajo los precios siguientes: 

Lotes. CLASES. 

Papel paja de arroz. 
I d . color rosa. 
Id . i d . amarillo. 
I d . i d . de Europa. 
Id . de china. 
Id . de abrigo. 

Número de gruesas y picos 
de que se componen. 

120 grue.8 y 3896 can.f 
24 picos 8816 plieg.8 
50 id . 9200 id . 

* id . 1650 id . 
5 id . 7620 id 

16 id . 700 id . 

Número de pliegos 
de cada 

Gruesa. 

9264 C.8 

Pico. 

9216plieg., 
id . id. 
id . id. 
id . i d . 

3800 id . 

Precios de cada 

Guesa. 

Pesos. C . 

1241 

Pico. 

Pesos. C 

» 

16 
15 

Importe. 

Pesos. G. 

leí 

15 
124 
254 

30 

05 
78 
99 
89 
06 

18 ¡61 

2. a Las proposiciones se h a r á n á uno ó mas lotes y en las proposiciones se expresará el número or
dinal de los lotes que se desee adquirir, cuya espresion se h a r á también en el soare de cada pliego. 

3. a El pago del papel se efectuará en la Tesorería general y en metálico, dentro de los tres dias 
siguientes á la adjudicación. 

4. a La entrega del papel se h a r á dentro de los cinco dias siguientes al en que se hubiese verificado 
su pago en la Tesorer ía . 

5. a E l artículo que la Hacienda trata de enagenar se halla depositado en los almacenes de primeras 
materias situados en Arroceros, y las personas que deseen adquirirlo ó tomar parte en la licitación, pueden 
examinarlo y reconocerlo en el propio almacén, en horas hábiles de oficina, bien entendido que la Ha
cienda vende dicho efecto en las condiciones en que se halla y acerba de su buen ó mal estado no se 
admit irá reclamación alguna. 

6. a E l concierto tendrá lugar en la Sección liquidadora de Colecciones sita en Arroceros el dia que 
tenga á bien señalar el Exemo. Sr. Intendente general de Hacienda, ante la Junta nombrada al efecto 
que se compondrá del Jefe, Interventor y del oficial del Negociado de la propia Sección, funcionando este 
como Secretario. 

7. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta estendidas con arreglo al modelo que 
aparece al final de este pliego firmadas y en pliego cerrado, sin cuyos requisitos no serán admitidas. E n 
el sobre se indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas proposicio íes estarán redactadas 
en papel de sello tercero y la oferta que en ellas se haga, se e sp resa rá en guarismo y en leira clara 
y legible por pesos y céntimos. No se admit irá ninguna proposición por menor tipo del señalado, como 
precio á las distintas clases de papel. 

8. a A la hora designada se abr i rá la sesión, y según se reciban los pliegos el Sr. Presidente les d a r á 
número ordinal: transcurridos diez minutos no se admit i rán mas pliegos, dándose principio á la apertura 
y escrutinio de los que hayan presentado, leyendo el Sr. Preside.ite en alta voz las proposiciones, cuya 
adjudicación se h a r á á los autores de las que fuesen mas ventajosas. Una vez presentados los pliegos 
no podrán ser recogidos ó retirados. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas, se abr i rá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore su proposición. En el caso de que ninguno haga mejor postura se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias, en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. En todos los casos será obligación de los licitadores adquirir los lotes que deban adjudicarse á 
su favor con arreglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 10 de Octubre de 1884.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 

E l que suscribe se compromete á adquirir los lotes números ofreciendo por el número pfs 
por el número pfs y (así los demás) con sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su 
razón, publicado en la «Gaceta» de (tal dia). 

Fecha y firma del interesado. 

tipo en progresión descendente de diez céntimos por 
ración diaria y por el término de uu año, y cou 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la <Gra 
núm. 223 de fecha 12 de Agosto último. E l acto te 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 0, 
ciou que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Rea| 
Intramuros de esta ciudad y en la subalterna de d; 
provincia el dia 7 de Noviembre próximo las diez en pu 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta po^ ^ 
presentar sus proposiciones esteudidas en papel de foic 

3.°, acompañando, precisamente por separado el ¿Q, 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Octubre de 1884.—Enrique Barrera 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Admioi ¡jpr 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrieQj ii¿ t 
del suministro de racioues á los presos pobres de la cát|¡ ffl 
pública de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en pro»t j11 
sion descendente de cuatro céntimos cinco octavos de* ^ 
sos por cada ración diaria, y con entera sujeion al plie? ^ 
de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 237 dei ! 
de Agosto último. E l acto tendrá lugar ante la Juata| iic 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá ( j ie 
la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de er 
ciudad y en la subalterna de dicha provincia el dia I*0'' 
de Noviembre próximo á las diez en punto de su mafiam ^ 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentan; ko 
proposiciones estendidas en papel de sello 3.°, acomp W 
ñando, «recisameute por separado el documento de i r , 
rantia correspondiente. 

Manila 7 de Octubre de 1884.—Enrique Barrera i, s 
Caldés. 

E l dia 21 del corriente á las diez en punto de; f\ 
mañana se celebrará ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección subasta pública para la contrata de la ai ^L 
quisicion y conducción de cuatro mil setenta y cia 
metros cúbicos de hormigón procedentes del rio Santu 
para la reparación de las calzadas; la desde la divisiritoíce 
de San Pedro Macati al pueblo de Santa Ana; la 

Hallándose vacante una plaza de escribiente de la 
Subdelegacion de Hacienda de Romblon dotada con el 
sueldo anual de noventa y seis pesos, se anuncia ai pú
blico á fin de que los aspirantes á ella presenten sus so
licitudes en este Centro, dentro del término de ocho dias, 
contados desde la fecha de la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta» de esta Capital. 

Manila 8 de Octubre 1884.—Francisco A. Santisteban. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretar ía . 

E l que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto sn la via pública, que se halla depositado en el 
Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos de su pro
piedad dentro del término de diez dias contados desde 
la primera inserción de este anuncio en la «Gacetaoficial:» 
en la inteligencia que de no hacerlo asi, caesá en comiso 
y se venderá en pública subustx. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la mencionada Gaceta para que llegue á conoci
miento del qne se crea propietario. 

Manila 13 de Octubre de 1884.—P. S„ G, Moreno. 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE L \ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del tercer 
grupo de la provincia de Cagayan, bajo el tipo en pro-
resion ascendente de pfs. 259 90 anuales, con reducción 
de un diez por ciento del tipo anterior, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
núm. 111 de fecha 23 de Abril de 1882, El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real 
de Intramuros de esta ciudad y en la subalterna de dicba 
provincia el dia 7 de Noviembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello tercero, acompañando, precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Octubre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el remate 
del suministro de raciones de los presos pobres de la cár
cel pública de la provincia de Masbate y Ticao, bajo el 

dicha divisoria á los vadeos de Santa Bosa y Malapi J'í0 
nabato; la desde la divisoria de Santa Ana á la de 
y la desde el embarcadero de Santa Ana á la Iglesi^l 
bajo el tipo en progresión descendente de tres mil peso }* 

Manila 9 de Octubre de 1884.—El Subdirector, R L 
Vargas. hen 

MODELO DE PROPOSICION. mu 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almomk P 

D . N N vecino de N enterado del anuucî de 
publicado en la «Gaceta> de esta Capital por la Direccilbo 
general de Administración Civi l y del pliego de co " 
clones que ha de servir de base para la contrata y^» 
duccion del hormigón que ha de adquirirse para la repi j , 
ración de las cuatro calzadas de los pueblos de S. Pedí m 
Macati y Santa Ana, lo cual se compromete facilitarpi j'6,8 
la cantidad de $ 

Fecha y firma. lio 
I* 

Pliego de condiciones para la contrata de la adquisicioi ipci, 
y conducción á los puntos que se determinen, los 40ii m 
metros cúbicos de normigon del rio Santolau. 
Articulo 1.° E l hormigón objeto de la contrata nte 

procedente del rio Sautolan, debiendo colocarse eu (̂  P 
punto en que el encargado de la obra cre í mas conrf . f 
niente, bajo el tipo en progresión descendente de 3000 peso» 

Art. 2.° Para poder entrar en licitación será precisniiici 
constituir préviameute en la caja de depósitos la canti^1 
de 150 pesos cuya carta de pago deberá acompañarán^,' 
proposición, sin cuyo requisito no será admitida, asi eos-: 
tampoco lo serán ias que excedan del tipo. 

Art . 3.° Las proposiciones serán por la totalidad 
hormigón, siendo rechazadas ias que no tengan este * ^ 
rácter. 

Art . 4.° E l servicio se adjudicará al autor delap^ 
posición que resulte mas beneficiosa para la Adaiiu'st,r' 
cion; en el caso de haber proposiciones iguales se 
una puja verbal durante diez minutos entre los autotfj 
de las mismas, y resultando todavía empate, se adjudic 
el servicio á la proposición señalada con el número ordi 
más bajo, ó se la primera recibida por la Junta de Al 
nedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir la fi*1 
definitiva y formalizar la escritura de contrata 611 
término de cinco dias, á contar desde el en que se 
notifique la aprobación del remate. Si trascurrido d1' 
plazo no hubiese cumplido con los indicados requi91 
perderá el depósito constituido para licitar, queda 
esto á favor de las cajas de ramos locales proced1' 
dose á celebrar otra nueva subasta. 

Art . 6.° La fianza se compondrá de trescientos ^ 
sos, debiendo constituirse en metálico ó en ôD<̂  J 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta capital- l ^ j j 
formar parte de la fianza el depósito provisional 
signado para tomar parte en la licitación. 

Art. 7.° E l contratista deberá entregar el l101"^ 
en los puntos que le indique el encargado de las o ^ 
en el improrogable plazo de 3 dias, á contar ^e3.^ 4 j 
en que le sea comunicada la aprobación de la escrl 
de contrata. 

JO 
lía? 
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go Si trascurrido el plazo que se fija en el ar-
Qterior, el contratista no hubiese entregado la 

i?, ¿ del hormigón en los sitios designados, se pro-
' adquirir por Administración las que falten, su-

*i.se las diferencias á que resulte su importe con 
la fianza prestada, dando por rescindido el con-

utregándole el, resto que resulta de la fianza, sin 
derecho á reclamación alguna. 

6t ^ila^ de Octubre de 1884.—Él Jefe de la Sección 
] meato.—^- O., Miguel Rodríguez Berriz. 

Es copia.—Barrera. 

ijisposicion de la Dirección general de Administra-
(¡ivil, se sacará á subasta pública el arriendo del a r 

la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
• Drovincia de Capiz, bajo el tipo en progresión aseen-

de 909 pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
jjjiciooes que á cont inuación se inserta. E l acto ten-
fáear ante 'a ^unla ^ Almonedas de la espresada D i -
:o0B que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle Real 
VarDuros de esta ciudad, y en la subalterna de d i -

¡»i r0viDCÍa, el dia 7 de Noviembre p r ó x i m o , las diez en 
.¡J ̂  su mañana . Los que deseen optar á la subasta, 
L presentar sus proposiciones extendidas en papel de 

[rai í tercero, acompañando , precisamente por separado el 
míenlo de g a r a n t í a correspondiente. 

iia ijoila 1 <ie Octubre de 1884 .—Enr ique Barrera y Galdés. 

láO! «don general de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 
L j . .COndieiottes para el arriendo del arbitrio de la matanza y 

n 0tia ê reses en 'as Vr0Vínc^a^ de 2 * clase de este Archipié-
1 E fgforrnado con arreglo á las prescripciones de la Real ór-
'S Tmm. ioá de \ i de Junio de 1877 y aprobado por Real ór-

«lim 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

a).! ^ arrienda por el término de tres años el arbitrio de 
Balanza f lim jieza de reses del l.er gruoo de la orovincia 
Capiz, bajo el tipo en progresión ascendente de 909 pesos 
liles, . . . . . . 

S ¡i El remate se a Ijudinrá p>r lioiticion pvíblica y solemne 
ijítenira lugar simultáneamente ante la Junta de Almonedas 

la Dirección i¡;eneral de Administración Civil y la subal-
ude la ex j )r i !^ id i i ;)rovin--.ia. 

Clll51/ La licitai-ion se veriücará por pliegos cerrados, y las pro-
.toiajiliciones q ie se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
fisoij «ce?tos ''e' ln') ̂ e',, T"6 se inserta á continuación, en la in-
Lipjlicencia de que ser.in deséchalas las que no estén arregladas 

1 Iho modelo. 
Ph.* No se admitirá como licítador personi alguna que no 

.-isiijapara ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres- ; 
[iesl diente do -umentu, que entregará en el acto al Sr. Prest- ' 

"lie de la Junta, haber consignado respectivamente eo la 
in Me Oepósitos de la Tesorería general ó en la Adminístra
l a !l! de Hacienda pública de. la provincia en que simultá-

a •(ote se celeore la subasta, la suma de pfs. iSS'So cent. 
nitalenle al cinco por ciento del importe total del arriendo que 

i realiza. Dicho docume ito se devolverá á los licitadores cu-
, proposiciones Q I h i ñeran sido admitidas, terminado el 
lo del remate y se retendrá el que perlenezca á la propo-

eocií ion aceptaia, (¡ue endosará su autor á fivor de la Dirección 
ÔÜ(jjpal de Administración Civil. 

"i1 Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
teipomlientes anuncios, dará principio al acto d é l a subasta 

M'l') se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in-
Pedl rampa. Durante los quince minutos sigoienles los licitadores 
Lpü Itegarin al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
' fabricados, los cuales se numerar in por el orden que se re-

Hn, y después de entregados no podr:n retirarse bajo pre-
llo alguno. 

, 6' Transcurridos los quince minutos señalados p?ra la re-
M pía do pliegos, se procederá a la apertura de los mismos 
1''li;i* el ónlen de su numeración, se leerán en alta voz, to-

ifi nota de tolos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
'tí la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 

Milite abierto y se adjudican provisionalmente el rem ite al me-
Bttl Ipostor, en tañí > se decreta por la autoridad competente la ad-
3^ «fecion definitiva. 

Si resniusen dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
en el acto y por esoacio de diez minutos, á nueva l i -

mm oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
|tidsl término se adjudicará el remate al mejor postor. E n el 
P jll ^ que los li itadores de que trata el párrafo anterior se 
)!iiil̂ ri1a ^ mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-

^ al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
. fftro ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 

d* ' proposiciones presentadas ea esta Capital v la provincia, 
en:,1111"3 licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo-

Lü!' el- x̂ x y '1'ri ''ue se se"a'e Y anuncie con la debida 
J^'pacion. E l licitador ó licitadores d« la provincia podrán 

líihT-"" '' este ací ' l,er-,50na'ineQte ó por medio de apoderado; 
Stfn Riéndose que si así no lo verifican, renuncian su derecho, 
i: L El reimtant" d^beri prest ir dentro de los cinco días 

;or^KnTnleS al de la adjudicación del servicio, la fianza corres-
.'• ',l*n1te. «uvo valor sen igual al diez por ciento del importe 
1 I ll()e,1 adiendo. 
i^Lr '^aado el re-notante no cumpliese las condiciones que 

\WKt eil'ir para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
L,es,a 'enga efecto en el término de diez dias contados desde 

Ju,e|1te al en que se notifique la aprobación del remate, 
«f t í a t ra P,r rescindido el coniralo, á perjuicio del mismo 
M'Feh1'6' COn nrr'1.£?10 al art<cu,,> 5 . ° del asal decreto de 27 
hrim ri) ê I"103 efectos de esta declaración serán: — 
h:, r0. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio-
K'ind an̂ '> e' ni''rner rematante la diferencia del primero al 
liliU i ?" Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 

i lt3lírir re ^ ' " ^ i io el Estado por la demora del servicio. Para 
P ' ••h esllas re;i!);),|sibilidades se le retendrá siemore la garantía 

jijiresSul)asta, y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
pe-Uii^^^biiidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
j¿|hl jj'(.r.0.se proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
JXIWIIIÜK1C10 Pl,r cuenta de la Administración, á perjuicio del 
' R e m a t a n t e . 

ênte i Contrato se entenderá principiado desde el dia s i -
toei j9' en que se comunique al contratista la orden al efecto 

igofî pírinf. <ie la provincia. Toda dilación en este punto será 
' iP' lJs .'''l0 los intereses del arrendador, á m e n o s que causas 

j h f a l â  s.u Vlduntad y has! mies á juicio de la Dirección ge-
r9 '1. i Adininistra,-ioo Civil, lo motivasen. 
pr* *l>ll"â 4"'!, can,• la', en I110 se remate y apruebe el arriendo se 

i f 4 Precisa m en'e en plata ú oro por meses anticipados. 
contratista que dejare de ingresar la mensualidad 

anticipada dentro de los primeros quince días en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua-
11 lad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince días, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos ea el artículo 5 o del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disposiciones implicará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia, que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes 

14. FJ pontratisia no podrí exigir mayores derechos que 
los marcados en- la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares ptra el consumo de sus propíos 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos a5 contratisíi, incurrirán en 
la multa de cinco oesos por la primera vez. diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdila de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecímieaios de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefi de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará ea el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

•21). El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de '20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta nüra. •279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. l.o cap. l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cineo pesos no poará 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa, 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los goberoadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos liarán respetar al contratista 
como representante de la Administncion, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones tola la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interoongan. 

28. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo puliera resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero comun, por fue la Administración considera su 
contrito como una obligtcioa particular y de interés puramente 
privado. E a el caso de que el contratista en tolo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dirá cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimmio que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contritos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cum.)!imiento, inteligencia, rescisión 
y efectos oor la via contenciosa-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los hereleros ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladis en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 80 de Setiembre de 1834.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—R. de Vargas. 

Tarifa de derechos d la que ha de sujetarse el contratista partt 
la recaudación del arbitrio de moíonr« y limpieza de resee 
en las provincias de 2.* clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, t'50 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . 4t »t50 

Las pieles, astas y pezuñas de la» reses muertas quedarán k 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ai la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Goíiernacion.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t ér 

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l .er grupo de la provincia de Capix, por 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el doonmeoto que acredita haber de
positado en la cantidad de pfs 136'36. 

Fecha y firma. 3 
Es copia.—Barrera. 

El dia 27 de Octubre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección y la subalterna 
de Ja provincia de llocos Sur, subasta pública 
para la contrata de las obras de reparación del 
Tribunal de San Vicente en la provincia indi
cada, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 1427t07.—Manila 17 de Setiembre de 1884. 
— E l Subdirector, E. de Vargas. 

Pliego de condiciones administrativas para la 
contrata de las obras de reparación del Tr i 
bunal del pueblo de San Vicente de la pro
vincia de llocos Sur. 
Artículo 1.° saca á pública subasta las 

obras del Tribunal de San Vicente en llocos 
Sur, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 1427 07. 

Art. 2.° Para optar á licitación se consti
tuirá en la Oaja de depósitos el 2 p g del im
porte de las obras ó sean pfs. 28(54, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente al 
pliego de licitación, sujetándose este al modelo 
correspondiente. 

Ar t . 3.° En la ejecución por contrata de la 
espresada obra, regirán ademas del pliego de 
condiciones generales de 25 de Diciembre de 
1867 y de las facultativas aprobadas en 12 de 
Agosto último, las siguientes prescripciones 
económico-administrativas. 

Art. 4.° E l licitador á quien se hubiere 
adjudicado la obra, tendrá quince dias de término 
contados desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate para formalizar la escri
tura de contrata. 

Art . 5.° Podrá constituir como fianza el depó
sito provisional presentado para tomar parte en 
la licitación, cangeando su carta de pago por 
otra que esprese que se destina aquel á este 
nuevo objeto y reteniéndole el 10 p § de la obra 
que haya ejecutado hasta completar la décima 
parte del presupuesto de contrata que, como 
fianza definitiva, debe prestar el contratista. 

Art . 6." El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que haya ejecutado con arreglo á certificación 
del Ingeniero, hecha la retención que espresa el 
artículo anterior. Si desde la fecha de uno de 
estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, 
se acreditará al contratista el 1 p § mensual 
de la cantidad devengada que hubiere dejado 
de percibir. 

Art . 7.° Si el contratista contraviniese á 
alguna de las prescripciones de los artículos 
10, 13, 15, 16, 18, y 22 del pliego de condi
ciones generales, ó si procediese con notoria ma
la fé en la ejecución de las obras, se le pondrá 
imponer por la Dirección general de Administra
ción Civil de acuerdo con la Inspección general 
de obras públicas, multas que no bajarán de 
veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo impor
te se descontará del de la primera certificación 
que después hubiere de espedirse; entendiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación 
contra esta clase de providencias, al derecho co
mún y á todo fuero especial. 
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m 
A r t 8 o E l tiempo de duración para con- galvanizado, forrado con metal amarillo en Febrero de 

cluir las obras es el de seis meses, y si por ^ 526 ton?lâ s de regiŝ :r«rT á̂IÚbp̂  
. , . . . v , * L subasta el espresado buque por el martiliero de esta 

Circunstancias especiales é imprevistas no SO hu- plaza Federico Calero, con intervención del infras-
biese podido concluir, el contratista lo ha rá pre- crito actuario, bajo el tipo en progresión ascendente de 
senté al Jefe de la provincia para que oido el 6000 pesos en los dias 16, 17 y 18 del actual, siéndo los 
parecer del Ingeniero de obras públicas de la dos primeros dias de pregones, y el último de remate á 
misma, lo eleve con SU informe á esta Direc- ^vor del mejor postor á las doce en punto de su mañ .na 
7 * V ; A I * * i. • /v - i ¿ .G J á bordo de la referida embarcación, surta en el no Pasig 

cion general de Adminis t ración Civil, a nn de 
que determine, lo que juzgue conveniente. 

A r t . 9.° Los gastos de subasta y escrituras 
se rán de cuenta del contratista. 

A r t 10. No se entenderá válido el contrato 
ínter in no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 17 de Setiembre de 1884.—El Jefe de 
la Sección de Fomento, Francisco de P. Galvan. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N . N. vecino de N enterado del anuncio 

publicado en la "Gaceta" de esta Capital de 
por la Dirección general de Administración Civil 
asi como de la instrucción de subasta y pliego 
de condiciones generales facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de las 
obras de reparación del Tribunal de San Vicente 
en llocos Sur, se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra por la cantidad de 
(en número y letra.) 

Fecha y firma. 
N O T A . — E l sobre de la proposición t endrá este 

rótulo: «Proposición parala contrata de las obras 
de reparación del Tribunal de San Vicente en 
llocos Sur.» 

Es copia.—Barrera. 1 

y frente á la real fuerza de Santiago. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo 9 de 
Octubre de 1884.—Plácido del Barrio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito, 
se cita y llama á un nombrado Martin, de oficio medi
quillo, vecino del pueblo de Mariquina, para que por el 
término de nueve dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado á prestar su declaración en la 
causa núm. 5788, apercibido que de no hacerlo, le para
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binonlo y oficio de mi cargo á 10 de Octubre de 
1884.—Bernardo Fernandez. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo dictada en esta fecha en las diligencias que se 
instruyen con motivo de la denuncia de la fuga de don 
Tomás J. Reynolds, se manda convocar á todos los acreedo
res de este Señor, para que por el término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente, com
parezcan en este Juzgado á hacer uso del derecho ó 
acciones que les vieren convenir contra el espresado Se
ñor Reynolds, apercibidos que de no hacerlo, les para
rán los perjuicios consiguientes. 

Binondo y oficio de mi cargo á 10 de Octubre de 
1884.—Vicente Santos. 3 

Don José Fernandez Giner, Alcalde mayor en comisión 
del distrito de Tondo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Oaspar Balatbat, mestizo sangley, casado, mayor de edad, 
natural y vecino de este arrabal y empadronado en el 
barangay núm. 33, para que por el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles de esta pro
vincia para contestar á las resultas de la causa número 
2107 que se sigue contra el mismo y otro por allana
miento de morada, robo y violación frustrada con ame
nazas de muerte; pues de hacerlo así le oiré y adminis
traré justicia, apercibido que de no hacerlo se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo á 8 de Octubre de 1884.—José Fer
nandez Giner.—Por mandado de su Sría., Antonio 
Custodio. 3 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado Julián OcLoa, mestizo español, soltero, na
tural del arrabal de S. José (a) Trozo, vecino de Dulum- que le Resultan de dicha causa, "pu7sTe'hacerlo asf le 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito 
de Binondo dictada en la causa núm. 5820 que se ins
truye en este Juzgado contra Hilario Celles por hurto, 
se cita, llama y emplaza á Teodoro Dinlanzo, indio, na
tural y vecino de Tanay del Distrito de Morong, casado, 
labrador, de sesenta y tres años de edad, empadronado 
en la cabecería núm. 26; José Limpiado, indio, natural 
y vecino de Tanay, casado, labrador, de cuarenta y un 
años de edad, empadronado en la cabecería núm. 27 y 
D. Fulgencio Alcántara, indio, natural y vecino de Tanay, 
casado, de cincuenta y cinco años de edad y empadronado 
en la cabecería núm. 21 y de oficio labrador, para que 
por el término de nueve dias contados desde esta íecha, 
se presenten en este Juzgado para prestar declaración 
en la mencionada causa, apercibidos que de no verifi
carlo dentro del espresado término les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo v oficio de mi cargo á 10 de Octubre de 1884. 
—Gonzalo Reyes. 2 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en pro" 
piedad y Juez de primera instancia de esta provincia, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el infrascrito escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Ra

mírez, indio, soltero, de veinticuatro años de edad poco 
mas ó menos, natural de Baliuag y vecino de Bustos, 
empadronado en la Cabecería núm. 21 que administra 
D. Faustino Alcántara, procesado en la causa núm. 5062 
que se instruye en este Juzgado contra el mismo por 
hurto, para que por el término de treinta dias, á contar 
desde esta íecha se presente en este Juzgado ó eu la 
cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargos 

hayan comprensión del arrabal de Santa Cruz, de veinte 
Años de edad y oficio carpintero, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la fecha de este edicto 
comparezca en este Juzgado para diligencia de justicia 
en la causa núm. 4945 que se instruye contra el mismo 
y otro sobre hurto, apercibido que de no verificarlo en i cente Ennquez. 
el término designado, le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar y se entenderán las ulteriores dili
gencias á él relativas con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Manila á 3 de Octubre de 1884.—José Fer
nandez Giner.—Por mandado de su Sría., Numeriano 
Adriano. 2 

oiré y administraré justicia y eu otro caso sustanciaré 
la misma en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 8 de Octubre de 
1884.—Vicente Pardo.—Por mandado de S. Sría., V i -

3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaída en el concurso voluntario del chino Oug 
Quio, se cita á todos los acreedores del mismo para el 
diez de Noviembre próximo venidero y horas de á las 
diez en punto de su mañana en los estrados del Juzgado 
para el nombramiento de Síndico. 

Escribanía del distrito de Quiapo 9 de Octubre de 1884. 
—Pedro de León. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Fe- ! 
lix Miranda, natural de Meycauaj'an, para que en el i 
término de nueve dias, á contar desde la fecha del pre- i 
senté anuncio, se presente ante este Juzgado, para de- | 
clarar en la causa núm. 4984 que se sigue de oficio j 
contra Casimiro Parado por estafa como está mandado 
por providencia dictada en ella. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 30 de Setiembre 
de 1884.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgado 
del distrito de Quiapo, recaída en las actuaciones de 
jurisdicción voluntaria promovidas por D. Miguel Torres, 
albacea testamentario del finado D. José Cardell y Pla
nas sobre necesidad y utilidad de la venta del bergantin 
goleta «Soílid», construido en 1873 en Noruega, cuyos j Ia cárcel del mismo para contestar á los cargos que con
fondos se hallan clavados con metal y los altos con hierro 1 tra él resultan de la causa núm. 2609 que se sigue 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia, que de estar en 
el actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Telesforo Alarcon, para que en el término de 
treinta dias, que principiarán á contarse desde la pu
blicación del presente, comparezca en este Juzgado ó en 

contra el mismo y otros por atentado á los age^ 
autoridad. De hacerlo así se le oirá y se le adM 
cumplida justicia; y ceso contrario se sustanciará 
clonada causa eu su ausencia y rebeldía, enteiu 
en su caso con los estrados, las diligencias qu© ^ 
de practicarse en su persona, parándole el perj^ 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Nueva Cáceres á 25 de 
bre de 1884.—Fernando Lamas.—Por mandad, 
Sría., Vicente Ananías. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y 
primera instancia por 8. M. de esta provine! 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

senté llamado Achi, natural de Cantong y empad 
en la Administración de Manila y reo de unas 
cias que se instruyen en este Juzgado por en» 
miento, para que por el término de treinta día? 
dos desde la publicación del presente comparezca 
dicho Juzgado á contestar y deíenderse de los caJ 
contra él resultan de las espresadas diligencias, 
bido que de no hacerlo seguiré sustanciando jj 
mas eu su ausencia y rebeldía sin mas oirle ni 
zarle hasta su terminación, parándole los perjuici 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 3 de Octubre de 
—Emilio Martin.—Por mandado de su Sría,, i j 
Sarmiento García. 

En virtud de lo mandado en auto de esta fe ; 
tado en los autos promovidos por D. Mariano 
Trinidad, sobre cesión de bienes, se cita, llama y 
á todos los acreedores de dicho D. Mariano Carrilj 
nidad para que se presenten eu este Juzgado el 
tres de los corrientes dia señalado para la junta 
espresados acreedores con los títulos justificaiivos 
respectivos derechos, bajo apercibimiento que de 
cerlo, les pararán los perjuicios que haya lugar, 

Escribanía pública de la Laguna á 10 de Octu 
1884.—José Arquizs. 

Don Benito Cerrejón y Toronjo, Teniente Apodere 
neral del Regimiento de Infantería Magallanes 11 
y Fiscal de unas diligencias. 
Habiendo llegado á esta plaza desde la de Zambc 

el dia treinta de Agosto próximo pasado para s 
tregado en Capitanía general, el paisano Elias Ve 
natural del pueblo de S. Juan provincia de la Uní 
veinte años de edad, y de estado soltero, á quien 
instruyendo diligencias por haberse fugado antes ( 
rificar su entrega en el superior y mencionado cen 

Usando de las facultades que conceden las orden 
en estos casos á los oficiales del Ejército, por el prí 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al espresad 
sano, señalándole el Cuartel de la Luneta de est 
pital donde dederá presentarse, dentro del término 
dias, á contar desde la publicación del piesente ed 
dar sus descargos, y de no presentarse en el térmit 
ñalado, se seguirá la causa y se sentenciará en reí 

Manila 5 de Octubre de 1884.—El Teniente 
Bénito Cerrejón. 

Don Enrique Liébana Fernandez, Capitán Ayudante 
cal del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2. 
Hallándose ausente el soldado de la quinta coffl 

de este Regimiento Francisco Mógica, á quien 
mariando por el delito de segunda deserción. 

Usando de las facultades que como Juez Fiscal to6 
ceden las Reales ordenanzas, por el presente cito,! 
y emplazo por primer edicto al espresado soldado,! 
lándoie la guardia de prevención del cuartel de 1« 
neta, donde se halla alojado el Regimiento, dond» 
berá presentarse en el término de 30 dias, á contar i 
la publicación del presente edicto, á dar sus desear?1 
en caso de no presentarse en el plazo señalado, se*j 
la cans í y ee sentenciará en ausencia y rebeldía. 

Fíjese en el lugar de costumbre y publíquese 1 
«Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
interesado. 

Manila 7 de Octubre de 1884 —Enrique Liébana-

Don Cárlos Casanova y Peris, Teniente de Infante» 
Marina, Ayudante del Arsenal y Juez Fiscal de câ  
Habiéndose fugado en 16 de Agosto próximo paí 

de la goleta cAnimosa», donde se hallaba preso por 
liarse procesado por desacato á autoridad, el mario^ 
segunda clase, indígena, Juan Salas y Guardel, W 
Felipe y de Tecla, natural de Grumbal, provincia del» 

Usando de las facultades que me conceden las n9 
ordenanzas, por el presente cito, llamo y empl^J 
segundo edicto al expresado marinero, señalando16 
Ayudantía mayor de este Arsenal, donde deber»' 
sentarse, dentro del término de 20 dias, á contar ^ 
la publicación del presente edicto á dar sus deŜ  
y de no presentarse en el término señalado, se seü 
a causa y se sentenciará en rebeldía. 

Arsenal de Cavite 6 de Octubre de 1884.—Cárlo5 
sanova. 

Imprenta 4e Amigos del l'aís, calle de Anda 1. 


